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VISTO el Expte N° 31051/2017 por el cual el Director Interino del Instituto 
Técnico solicita rectificatoria de la Resolución Rectoral N° 171/2019.

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Rectoral N° 171/2019 se designa al 

Maestro Técnico GABRIEL EDUARDO PAYAD MORENO como Docente Regular en 
2 (dos) cargos de “Maestro de Enseñanza Práctica” del “Taller de Carpintería” 
(760x2), con una carga horaria de 44 (cuarenta y cuatro) horas cátedra (732) del 
Instituto Técnico, a partir de la fecha de la presente Resolución y por el término de 5 
(cinco) años.

Que por error de tipeo se consignó el número de cargo como 
(760x2) , cuando corresponde (763x2).

Que la presente rectificación no modifica la fecha a partir de la cual 
se Regulariza la situación de revista del docente. Quedando firme el período 
establecido mediante Resolución Rectoral N° 171/2019 (desde el 21 de febrero de 
2019 y por el término de 5 (cinco) años).

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE

ARTICULO 1o.- Rectificar el artículo 1o de la Resolución Rectoral N° 171/2019 como 
se detalla a continuación:

“ARTICULO 1o.- Designar al Maestro Técnico GABRIEL EDUARDO 
PAYAD MORENO, DNI N°: 30.357.447, como docente Regular en un
doble cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (763x2) “Taller de 
Carpintería” - con una carga horaria de 44 (cuarenta y cuatro) horas 
cátedra (732) del Instituto Técnico”, a partir del 21 de febrero de 2019 y por 
el término de 5 (cinco) años.
ARTÍCULO 2o.- Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de 
Personal^ P^sgDUg^to y vuelva al Instituto Técnip\3 a sus efectos.
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